
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Fecha y hora de celebración 

13 de noviembre de 2025 a las 09:18 

  

Lugar de celebración 

Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – sesión telemática 

  

Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Rafael Caballero Jiménez, Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 

SECRETARIA 

Dña. Andrea Bermejo Jiménez, Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 

VOCALES 

Dña. Anaïs Ruiz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial. 

Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma presencial. 

D. Joaquín Joya Martín, Director del Servicio de Contratación, asistente de forma presencial. 

D. Juan Francisco Palma González, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma presencial. 

Dña. María del Mar Pousibert Martos, Asesora Jurídica, asistente de forma presencial. 

Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma presencial. 

D. Amador Muñoz González, Vocal en representación del Grupo Municipal PSOE, asistente de 

forma telemática. 

 

OTROS ASISTENTES 

Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la 

sala sin tomar datos adicionales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden del día 

 

 

1. Expediente 145/2025 (Gest 12097/2025): Servicio de asesoramiento, defensa activa 

y pasiva y representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás Entes Instru-

mentales, en el ámbito Contencioso-Administrativo. - Lectura de Informe técnico de 

valoración de criterios objetivos del Sobre C y puntuaciones finales, y propuesta de 

adjudicación si procede.  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 

 

Se Expone 

 

 

1. Expediente 145/2025 (Gest 12097/2025): Servicio de asesoramiento, defensa activa 

y pasiva y representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás Entes Instru-

mentales, en el ámbito Contencioso-Administrativo. - Lectura de Informe técnico de 

valoración de criterios objetivos del Sobre C y puntuaciones finales, y propuesta de 

adjudicación si procede.  

 

 

Se procede a la lectura del Informe técnico de valoración de criterios objetivos y puntuaciones 

finales del procedimiento, emitido por la Oficial Mayor del Ayuntamiento de Almuñécar, que 

se transcribe a continuación: 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

6T
XY

AG
TR

Q
5D

KH
FL

C
Z2

JD
EJ

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

9 



 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

A la vista de las ofertas presentadas, e Informe Técnico emitido por la Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Almuñécar, la Mesa propone la siguiente lista de valoración: 
 

 

Orden 1: GAONA ABOGACÍA Y CONSULTORÍA, S.L.P. - B92918325 - Propuesta 

para la adjudicación.  

Total criterios CJV: 17,50 

Total criterios CAF: 62,10 

Total puntuación: 79,60 

 
 

Orden 2: JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTORO - 23791685W  

Total criterios CJV: 13,00 

Total criterios CAF: 14,48 

Total puntuación: 27,48 

 

Orden 3: ANTONIO MARÍA CARO DERQUI (A CARO ABOGADOS CB) - E18760124  

Total criterios CJV: 6,50 

Total criterios CAF: 12,20 

Total puntuación: 18,70 

 

 

 

Vistas las ofertas presentadas, e Informe técnico emitido por la Oficial Mayor del Ayuntamiento 

de Almuñécar, se aprecia que GAONA ABOGACÍA Y CONSULTORÍA, S.L.P., con CIF: 

B92918325, incurre en Baja temeraria.  

 

 

De acuerdo con la Cláusula 2.2.11. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que rigen este contrato, Ofertas con valores anormalmente bajos: 

 

 

“ Se considerarán ofertas en baja temeraria aquellas proposiciones que oferten un precio in-

ferior en un 10% a la media total de las proposiciones ofertadas por los licitadores. En dicho 

caso se actuará conforme establece el artículo 149 de la LCSP, concediendo tres días hábiles 

para que el licitador incurso en baja temeraria aporte la documentación requerida por la 

Administración. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP: Cuando la mesa de contratación, 

o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en 

presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren 

presentado dándoles plazo suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al 

cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. ” 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 

La Mesa concede a GAONA ABOGACÍA Y CONSULTORÍA, S.L.P., con CIF: 

B92918325, un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente al requerimiento a través de 

la PLACSP, para que justifique la oferta presentada con valores anormalmente bajos. 

 

 

 

Por lo que, a la vista de la valoración emitida, la Mesa con los votos a favor de sus 

miembros acuerda proponer al Órgano de Contratación, condicionada a la justificación 

de su oferta con valores anormalmente bajos, y previa presentación de la documentación 

prevista en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, así como el depósito de la 

Garantía Definitiva, la adjudicación del contrato de Servicio de asesoramiento, defensa 

activa y pasiva, y representación del Ayuntamiento de Almuñécar y demás Entes 

Instrumentales, en el ámbito Contencioso-Administrativo, Expediente 145/2025 (GEST 

12097/2025), a GAONA ABOGACÍA Y CONSULTORÍA, S.L.P., con CIF: B92918325, al 

ser la mejor oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 

conforme a las siguientes especificadas: 

 

 

 
 

 

Así como los méritos profesionales que la licitadora aporta en el Anexo III, y la Memoria 

de desarrollo y cumplimiento del servicio presentada por la empresa.   
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

 (GRANADA)  

 
 

 

  

 

Siendo las 09:22, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia 

de lo tratado, Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente. 

 
 

 

 

 

     Dña. Andrea Bermejo Jiménez                                D. Rafael Caballero Jiménez                            

     SECRETARIA DE LA MESA                              PRESIDENTE DE LA MESA                                                              
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